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Parte Oficial 

resitaia fonsojo de Ministros 
SS. MM. el TIEY y la R E I N A 

fregante (q. D. g.) y Augusta 
Beal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincia1 

Sesión de 3 de Marzo de 1900 

'PRESIDENCIA DEL ILMO. S E . D. ALVARO 
DE BLAS É ITURMENDI 

Señores que asistieron: 
Agustíu.—Cárdenas —Cobo Cana

lejas.—Cortinas y Porras—Chapapiie
ta . — Duran.—Fernández del Poz>.— 
García Gordo—Gómez Vallejo.—Ló
pez González.—Lucio.—Martínez Cou
treras.— Martíuoz do Tejada.Mejfa.
Rauoro.—Rincón. —Romero.— Salce
do.— Saudoval.—Pérez Maguín (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia do la tarde, fué leída y aprobada 
ol acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación quedó enterada con 
Profundo sentimiento de la defunción 
de l). José López Giróu, Farmacéutico 
*lQe ha sido durante basta utos años d« 
la Beneficencia provincial 

l*'l Sr Presidente manifestó que en 
*1 Hospital Provincial se había dado 
ton caso de rabia, habiendo dispuesto el 
profesor Módico su aislamiento y su 
i&modiato traslado á la sucursal del 
Doctor Forran, establecida en la Pros
peridad, con cuyo motivo so ocasiona
ron algunos gastos, y ruega so aprue
"fc esta medida, satisfaciéndose el im
parto con cargo al capítulo correspon

d e n t e del presupuesto. Así so acordó. 
Kl mismo Sr. Prosilonle dijo que, 

"o puliendo asistir el Sr. Bocchoriui á 
^* sesión, le había encargado hiciese 
Preseuto quo con motivo de haberse 
Jjbilitado un local en el Hospital de 
San Juan de Dios para albergar eufor
bios variolosos, y con el fin de evilar el 
^ n t a g i o , so había suspendido la visita 
Publica anual el día 8 del corriente con 
or t ivo do celebrarse la fiesta del Santo 
Titular. 

El Sr. Salcedo dijo que, á pesar de 
**aborso suspoudido la entrada, los se

ñores Diputados recibirían una invita
ción por si irustabau asistir á la fun
ción religiosa. 

El Sr. Gómez Vallejo dijo que, por 
igual causa, había suspendido la entra 
da pública en el Asilo de las Mercedes, 
que debía verificarse el domingo pró
ximo. 

A propuesta del Sr. Presidente, la 
Diputación acordó conceder la gratifi
cación de costumbre á los Porteros y 
demás dependientes del teatro Espa
ñol, la que so satisfará con cargo al 
capítulo de Improvistos. 

El Sr. Ranero dijo que hacía algu
nos dias había leído en la Prensa, 
eu diferentes periódicos, un suelto en 
ol que se hacía constar que varios 
acreedores de la Diputación se habían 
presentado al Ministro de la Gober
nación en son de queja para manifes
tarle que los pagos se hacían con cier
ta irregularidad, que había preferen
cias injustificadas respecto de algunos, 
yquesicontinuaba este estado do cosas 
se varían precisidos á suspender los 
suministros. Terminó solicitando de la 
Prosi leucia mauifestira si eran cier
tos estos rumores, y en tal caso, el fun
damento de las quejas á que se refe
rían. 

El Sr. Presidente contestó diciendo 
que había leído ol suelto del periódico 
á quo el Sr. Ranero aludía, así como 
otro eu el quo se trataba ol asunto con 
mayor conociraient > y claridad, y lo 
que había de cierto en el rumor era 
quo, efectivamente, había acudido al 
Ministerio una Comisión do abastece
dores de las Clínicas de San Carlos pa
ra manifestad i la situación auó nala 
eu que se encontraban, porque siendo 
el Miuisierio de Fomento el que ahora 
satisfacía eu concepto de auticipo esta 
obligación, según Heal orden de 1893, 
al terminar aquel presupuesto y uo 
consignarse igual partida on el s i 
guiente, en su cap. 7.°, y no habiendo 
tampoco revivido en el do la Diputa
ción el crédito quo autes se fijaba, no 
podían cobrar por uinguna parte. 

Ccu este motivo tuvo una entrevis
ta con el Ministro de la Gobernación 
y el Senador Sr. Calleja, en la que 
protestó de quo se impusiera á la Di
putación esta carga, puesto que consti
tuía un góuero de ingresos para el 
Estado, y si bien el Marqués de Orovio 
concertó el pago de siete reales por 
cada estancia, hoy no se hallaba la Di
putación on condiciones de seguir sos
teniendo esta carga extraña á ella. El 
Ministro de la Gobernación contestó 

que consultaría el caso con sus compa
ñeros de Gabiuete, y que se remitiera 
al mismo tiempo la instancia y la Real 
orden dictada con motivo de unos atra
sos que el Estado so hallaba dispuesto 
á cobrar en láminas municipales. De 
todo lo cual so deduce que nada tenía 
que ver con la Diputación el hecho á 
qne el Sr. Ranero aludía, toda vez que 
no se trataba de acreedores directos 
suyos. 

En este momento abandonó ol sa
lón el Sr. Martínez Controras, con la 
venia de la Presidencia. 

El Sr. Ranero rectificó brevemente 
diciendo que el perió lico á que se r e 
fería hablaba, no «lo ios abastecedores 
de las Clínicas, sino de los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 
cosa muy distinta, por cuya razón in
sistía en que terminantemente se dije
ra si po Ma darse el caso de que los úl
timos tuvieran que suspender los su
ministros, advirtiendo do pasada que 
uo todos los acreedores de la Diputa
ción erau contratistas, sino que había 
algunos empleados modestos á quie
nes se debía pequeñas cantidades, dán
dose el caso de que el Sr. Contador 
pensara que había muerto uno que 
desde 1863 e%tá encargado de dar 
cuerda á los relojes de la casa. 

El Sr. Presidente contestó de nue
vo diciendo que no sólo no era cierto 
que los acreedores de la Diputación se 
encontraran en la actitud en que se 
suponía, sino que, dentro d é l a s es 
trecheces en que ésta vive, se halla
ban contentos y satisfechos, como lo 
probaba el hecho de que todas las su
bastas últimamente celebradas para el 
suministro de los artículos de primera 
importancia habían quedado cubiertos. 

El Sr Chapaprieta lijo que, en su 
concepto, ya que se había plantea lo la 
cuestión, no dobía la Diputación dejar 
pasar este momento sin forraul ir una 
protesta respetuosa, pero enérgica, de 
la conducta quo con ella se sigue, pues 
no era justo que se lo dirigieran con
tinuamente cargos infundados cuando 
constantemente se le están exigiendo 
sacrificios, y é!, que había callado peu
sando que esto de las Clínicas consti
tuía una obligación provincial, al ver 
que no era así no podía menos de pro
testar de la desconsideración con que 
so la trataba, encontraudo inexplicable 
que un Senador como el Sr. Calleja se 
levantase airado en aquella Cámara 
pronunciando un discurso rabioso con
tra la Diputación, poniéndola de chupa 
de dómine, como valgartnonte se dice, 

y pidiendo que el Gobierno tomase car
tas eu ol asunto, donde no podía d e 
fenderse, por más quo, á su juicio, d e 
bía tener allí quieu lo hiciera. 

El Sr. Presidente D I O al Sr. Chapa
prieta la soguri la Moqueesasmauifes
taciones habían de eicontrar cubila 
en la comunicación que dirigiría al 
Ministerio do la Gobernación, pues las 
encontraba acortadas y perfectamente 
procelentes. 

El Sr. Chapaprieta D I O por ello las 
gracias. 

El Sr. Romero dijo que, á su juicio, 
no debía limitarse á esto, sino que el 
Presidente, en tal concepto ó como 
particular, debía dirigirse al Sr. Calle
ja demostrándole que habíaobrado mal 
dirigiendo cargos iufundados á la D i 
putación donde nadie podía alzarse 
para constostarlo. 

El 8r Presidente contestó quo t o 
das esas manifestaciones las había y a 
hecho ante el Sr. Ministro. 

El Sr. Agustín presunto si se iba 
desde luego á consentir so consigne 
sin protesta esta obligación eu el p r e 
supuesto adicional ó eu el ordinario 
para que siga pesando sobro la Dipu
tación esta responsabilidad, porque 
habiéndose anunciado con bombo y 
platillos que ya se había quitado esta 
carga, era extraño quo so viniera 
ahora con este quid pro quo diciendo 
que lo que el Ministro de Fomento 
hacía era sólo un anticipo. 

El Sr. Ranero dijo que puesto que 
de lo quo so trababa era de uua conce
sióu graciosamente hecha por la Dipu
t a  D O N , lo primero que procedía era 
manifestar que desdo esta fecha q u e 
daba sin efecto por la penuria en que 
se hallaba. 

El Sr Presidente manifestó que el 
asunto se hallaba á informe de la Co
misión de Hacienda, y que respecto á 
la reclamación formulada por la Dele
gación, cumpliendo órdenes de la I n 
tervención general para que se pague 
95 OOJ pesetas por estanciasen lasOlí
nicas, no so debía satisfacer i n m e d i a 
tamente, y como enteudía que el señor 
Agustín tonía razóu, sus trabajos se 
encamiuabau á que en absoluto se 
quitara á la Diputación esta carga. 

El Sr. Duran dijo que la Comisión 
de Hacienda tenía despachado ya el 
asunto en el sentido de negar el pago 
de lo que se reclama, porque eu todo 
caso la Diputación t lndr ía sólo que 
abonar á razón de las estancias cau 
sadas, nunca el total de lo gastado en 
las Clínicas, y que además había in
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forma 'o se solicite la liberación de 
ésu<, como de otras cargas, que di bou 
pesar sobre el Estado coa arreglo á 
la ley de la Beneficencia general . 

Después de estas manifestaciones, 
el 8r. Presidente dio por terminado el 
incidente. 

El Sr. Salcedo hizo uso de la pala
bra para cumplir un deber do cortesía 
con el Sr. Rincón y otro de compaiie 
rísmo con la Comisión de Fomento 
para deshacer ciertas nebulosidades 
de por qué habfa asistido á la sesión do 
Ja misma. 

Después do condolerse el Sr. Sal 
cedo de que el Sr. García Gordo hu
biese ordenado al Jefe de la Sección 
de Fomento que no le citase á la re
unión que la Comisión debía colebrar 
y de dar la enhorabuena al Sr. Rincón, 
quo pasa á formar parte de ella, el se
ñor García Gordo contestó que lo ha
bfa hecho en virtud de una comunica 
ción del Sr. Presidente eu que so dis 
ponía que en la vacante quo dejó el 
Sr. Noreña, y á quien sustituyó aquél, 
se nombraba al Sr. Rincón. 

El Sr. Presideute dijo quo el señor 
Rincón, adeuaás de pertenecer á la Co-
misión de Fomento, era también Vo-
*:al de la de Nuevos Establecimientos. 

El Sr. Pérez Magnín dijo quo on 
una de las sesiones anteriores pidió el 
Sr. Ranero varios datos respecto del 
concurso que se celebró para adjudi
car el trapo inservible, ácuyo fin leyó 
un estado en el quo so demuestra el 
número de kilogramos y precio á que 
se subastaron. 

El Sr. Ranero dio las gracias al 
Sr. Pérez Maguíu por los datos que 
le ha facilitado, agregando que lo úni-
co que echaba de ver era el de que 
este concurso se había realizado en la 
misma forma que en el año anterioi 
con respecto al papel sobrante de la 
imprenta; que á propuesta del señor 
Romero so anuló este coocurso, y pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, dio un 
resultado satisfactorio para los intere 
ses provinciales, puesto que de 12 cén 
tim: s á que se había adjudicado el 10 
logramo de papel, subió á 30, por lo 
<jue rogaba que en lo sucesivo á todos 
estos concursos, ademán lo figurar en 
la taMilla de los respectivos Estable
cimientos, so dé la mayor publicidad 
posible por medio del BOLETÍN OFI
CIAL. 

El Sr. Péroz Magnín contestó q le 
el concurso celebrado para adjudica i 
el trapo ha producido mayor cautidad 
que en el año anterior, á pesar de ser 
menor el número de peso, y que cuan
do se trata de un concurro do poca 
importancia, como el preseute, si se 
publicase eu el BOLETÍN OFICIAL tenía 
la seguridad de que no había de p re 
sentarse uingüu postor, porque lo ha
bía do importar más el anuncio que el 
total do la adjudicación. 

El Sr. Ranero rectificó diciendo 
que, á pesar de to<to, seguía creyendo 
que resultaría una ventaja con la pu
blicación de las subastas en el Bo-

U S T Í N . 

Siu más discusión se acordó pasar 
una comunicación á lodos 'os Directo
res de Establecimientos para quo to
dos los concursos, por pequeña que 
sea su cuantía, se anuncien en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia. 

El Sr. Salcedo dijo quo pasando la 
noche anterior por la calle del Caba
llero de Gracia con el Sr. Agustín tro
pezaron con unos niños muertos do 
frío, y al parecer, por lo desharapa-
dos y rotos, hospicianos, y deseaba 
saber á qué treatro iban y qué se pa 
gaba por ello, ya que el Director de h 
banda era Empresario de la Zarzuela, 
y que se les proveyese de un abrigo ó 

I capote que les preservara de las hola 
das de la noche. 

El Sr. Pérez Magnín contestó que 
tenía la banda varios contratos, uno 
con el cafó de Peláez y otro con la 
Zarzuela, el primero desde hacía tres 
años y el otro desdo mucho autos de 
tomar posesión de su cargo el hoy 
Maestro director de la música, por las 
condiciones del contrato, y eu la pró
xima sesión traería los datos pedidos, 
dando además las órdenes oportunas 
para que no salgau á la callo eu la Par-
ma que lo hacen, pues on la actualidad 
tionen abrigos nuevos. 

Entrando en el orden del día, fué 
aprobado sin discusión el dictamen de 
la C «misión de Beneficencia propo
niendo, en vista do las razones e x 
puestas por los Sres. Decano y Profe
sor del Cuerpo mé lico de la Beneficen
cia provincial, la designación del Jefe 
clíuico D. Francisco Rodríguez Serra
no para ejocutar los trabajos de «ne 
crotornía» en el departamento de au 
topsias del Hospital Provincial, relé 
vándole del servicio do Jefe de perso 
sonal do internos que actualmente 
desempeña. 

Se dio cuenta de otro dictamen do 
la misma Comisión proponiendo que 
las obras para el adoquinado del patio 
situado á occidente en el Hospital Pro-
vi acial se ejecuten por el sistema de 
administración, bajo la inmediata ius-
pocción dol Sr. Arquitecto Jefe, tenieu-
do en cuenta quo so han celebra lo dos 
subastas sin resultado por falta de li-
citadores y toda vez que por su im 
poito do 1.800 pesetas están exceptúa 
das de subasta con arreglo al art. 36 
del Real decreto de 4 de Enero do 
1883. 

El Sr. Romero dijo que votaría en 
contra de este dictamen, puesto que 
por votar uu expediento análogo, eu el 
que además concurría una Real orden 
autorizándolo, se había formado expe
diente y se pretendía exigir responsa
bilidades. 

El Sr. Presidente contestó que nin-
gúu Superior jerárquico había dicho 
todavía que aquel acuordo estuviera 
mal adoptado, puesto que lo aprobó el 
Gobernador é implícitamente el Minis
terio. 

El Sr. Agustfu dijo que no tenía in
conveniente en retirar el dictamen ó 
de que so introdujeran en él las mo
dificaciones que se estimasen necesa
rias; poro advortfa á sus compañeros 
que so trataba de uu proyecto formu
lado por el Arquitecto en 1898, cuya 
realización era absolutamante necesa
ria para el Establecimiento; quo á pe
sar do quo por no ascender su importo 
ú 2.000 pesetas no necesitaba saliera á 
subasta, se hizo así por dos veces sin 
quo se presentaran licitadores; que eu 
la proposición presentada para eje
cutar las obras por administración 
se ofrecía un beneficio de alguna im
portancia, v por último, que se ejecu
taban las obras á razón de cinco poso-
tas menos que las análogas costeadas 
por el Ayuntamiento. 

El Sr. Salcedo dijo que, on su opi
nión, uo había iucouvenienloen que se 
aprobara el dictamen, tola vez que se 
está en las condiciones del art . 30 de" 
Real docreto do contratación. 

Bl Sjp. Mi'jta opinó que debía sacar
se por tercera vez á subasta, pues por 
más quo eutendía que esto era admi
nistrar mal, no tenía la culpa la Di
putación, puesto q u e á ello se la obli
gaba. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Romero, el Sr. Prosidente dijo 
que toda vez que, aunque no había ne
cesidad do ello con arreglo al precep* 
to legal, se había sacado este servicio 

á subasta y quo ora costumbre oo la 
Diputación hacorlo dosvee.es bajo el 
mismo tipo y otra aumentándolo, podía 
sacarse también por tercera voz au
mentando una ó dos pesetas el precio 
del m tro cuadrado. 

Así se acordó siu discusión. 
Con el voto on contra do los soñó- . 

res Ranero y Cortinas fué aprobado el 
dictamen, propouion lo de conformidad 
con el ponente Sr. Agustín, y en vista 
do la certificación uni la al expodionto, 
la devolución de la fianza constituida 
por D. Eduardo Lastra on garantía do 
su contrato pa»*a el suministro do pa-" 
ños con destino al Hospicio. 

Se «1ió lectura de otro dictamen 
proponiendo so conteste al Juzgado do 
primera instancia del distrito do la 
Universidad manifestando quo esta 
Corporación utilizará el derecho de 
mostrarse parto en la causa que ins
truye por lesiones á la asilada de la 
Inclusa Isidora Robles. 

El Sr. Chapa prieta pidió que so adi
cionara el dicta (neo, proponiendo quo 
se pasara al Cuerpo do Letrados para 
que se personara en nombre do la Di
putación. 

El Sr. Agustín contestó que la Co
misión habfa adoptado un criterio in
termedio, toda vez quo el delito t r a de 
poca importancia, y quo on cambio de
bía demostrarse que !a Diputación so 
interesaba por esos desdichados. 

El Sr. Chapa prieta hizo notar la 
contradicción que eutre el dictamen 
de la Comisión y el epígrafe do la or-
don del día se notaba, pues mientras 
que en aquél se acordaba mostrarse 
desdo luego parte en la causa, en éste 
se decía sólo que se utilizará este de-
rocho, y si no era lo primero, había 
necesidad de darle cumplimiento pa-
sáudoloá los Letrados y al Procurador, 
toda vez quo ou estas causas, cuaudo 
más influencia podía ejercer la acusa
ción privada, era durante el sumario. 

Aceptada osta modificación por el 
Sr. .Agustín en nombre de la Comi
sión de Beneficencia, se votó el dicta
men, acordándose que en su conse
cuencia se comunicase esto á los Le
trados y al Juzgado quo instruyo la 
causa. 

A petición del Sr. Chapa prieta fué 
retirado el dictamen proponieudo se 
conteste al Juzgado de primera iustan-
eia dol distrito do la Inclusa que la 
Corporación no considera necesario 
ser parte eu el sumario que instruye 
contra el ox Alumno interno [). Joa 
quíu Esteban Romero por hurto do al 
g"lóu, gasa, e t c , pero sin renunciar 
por olio ¿ la in lemnización que en su 
día pudiera corresponder á la Exce
lentísima Diputación. 

Dada cumula de otro dictamen pro
poniendo se imponga al contratista del 
suministro de leche do vacas al flos 
piíal de San Juan do Dios ol máximum 
de la multa que establece el pliego do 
con liciones por las ropotidas faltas 
cometidas on el servicio, y quo el No 
gociado informe con tola urgencia 
respecto á si procedo la rescisión del 
contrato, el Sr. Chapapriota dijo que 
ora e<te un asunto de gran importan
cia en ol que, de acuerdo con varios 
Diputados, so permitía formular a lgu
nas preguntas: ¿Son do tal importan 
<-i t las faltas cometidas que pueden 
dar lugar á la roscisióu del contrato? 
Eu este caso, ¿por qué no se pi opone 
desde luego ya que, según parece, se 
sirvo la lecho á las doce del día y casi 
siempre en malas condiciones? Lo me
nos que en tal supuesto cabe hacer es 
rescindir el contrato siu perjuicio de 
la indemnizacióu á que haya lugar, 
pues si el asante vuelve al Negociado 
se va á tardar lo menos uu mes on re 

solverlo, y por sus condiciones exige 
quo con urgencia se adopte Una medi
da radical. 

El Sr. Agustín contestó que, según 
los informes recibidos del Visitador, 
por cuyo conducto vienen la mayor 
parto de estas providencias, las faltas 
son ropetidas, acordándose, por ser la 
primora voz, la multa, aunque eu e l 
contrato existo también el apercibi
miento y aun la rescisión, sin necesi
dad do las otras medi las, si su natu. 
raleza lo exigiese. 

El ^r. Ranero so ausentó del salón 
con permiso de la Presidencia. 

El Sr. Chapa prieta propuso para 
armonizar arabos criterios quo, sin 
perjuicio de aprobar el extremo refe
rente á la mvilta, so pasara el asunto 
al Cuerpo de Letrados, y que con toda 
urgencia informe si procede ó no la 
roseisión. 

Aceptada osta enmien la por el se
ñor Agustín, en nombre do la Comi
sión do Beneficencia, se aprobó en 
esta forma el dictamen. 

Sin discusión fué aprobado el rela
tivo á pr iponer quo la Diputación que
de enterada y so dé conocimiento al 
Excmo. Sr. Gobernador civil <lo la pro
vincia do la comunicación ilel Sr. Di
rector del Hospital do San Juan de 
Dios dando cuenta do la existencia en 
aquol Establecimiento de uu niño de 
dos años de edad, mu 1 >, á fia de que, 
si lo creo oportuno, se sirva ordenar 
que por los dependientes da su auto
ridad so lleven á cabo las pesquisas 
necesarias para identificar la persona
lidad dol niño y averiguar ol paradero 
de sus padros, si los tuviere. 

Se leyó otro dictamen proponiendo 
de conformidad con lo informado por 
el Sr. Decano del Cuerpo médico de 
la Beneficencia provincial, la conve
niencia do crear una plaza do Cirujano 
Sangrador con deslino al Hospital de 
San Juan de Dios, y quo pase á la Co
misión de Personal para los efectos de 
la designación. 

El Sr. Romero propuso se acordase 
que se sacara esta plaza á concurso 
toda vez que el que la desempeñara 
debía reunir condiciones técnicas para 
olio, y que al efocto, so nombrase un 
tribuual compuesto del Decano y de 
varios Profesores dol Cuerpo médico, 
con exclusión absoluta de los Dipu* 
tados. 

El Sr. Cortinas contestó, en nom
bre de la Comisión do Personal, que 
tendría muy en cuenta las manifesta
ciones del 8r. Romero, y propuso ade
más que pasara antes ol asunto á la 
Comisión de Hacienda para que se lija
ra el suelde que á esta plaza debía 
asignarse. 

El Sr. Agustín dijo que la Comisión, 
do Beneficencia so había limitado a 
acceder á lo solicitado por el Decano 
del Cuerp > ruó lico, que había pedido la 
creación de esta plaza. 

El Sr. Presidente manifestó que ya 
estaba acor 1 tda la asignación que esta 
plaza había do tener, que ora de 
pesetas anuales. 

Después do uu breve debate en a» 
que intervinieron los Sres. R-mero, 
S tlcedo y Chapaprieta, se aprobó s» 
dictarneu con el voto en contra del se* 
ñor Ranero. 

De conformidad con otros dictáme
nes emitidos por la Comisión de P ° r - r 

sonal, se acordó: 
Dejar siu efocto ol nombramiento 

del mozo de cocina del Hospicio D. B0* 
nito de la Hoz, por no haberse presen
tado á tomar posesión de su destino* 

Declarar cesante, por abandono o 
destino, al Ayudante de cocina Don 
Juan Abad. . f 

Dejar sin efecto, eu vista de i** 

1 
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manifestaciones hechas por el intere
sado ante la Comisión, el apercibi
miento impuesto al encargado de la 
conducción de dementes por supues
tas faltas en el servicio. 

Admitir al aspirante á Oficial de la 
clase de primeros, D* Luis Sánchez 
Blanco, la dimisión que hace de su 
cargo, fundada en motivos de salud. 

Declarar cesante, de conformidad 
con lo propuesto por el Decano del 
Cuerpo medico, al Alumno interno 
Maximino Martínez Silva, por faltas 
en el servicio. 

Denegar, de conformidad con lo in* 
formado por el Sr. Decano, la reposi
ción solicitada por D. Emilio Oalbán 
en el cargo de Alumno interno. 

ídem fd. id. la de D. Enrique San 
Andrés. 

Apeticióndel Sr. Agustín, y con ob
jeto de hacer algunas manifestaciones 
en el seno de la Comisión, fué relira-
do el dictamen proponiendo denegar 
la reposición de D. Julián Rodríguez 
Domínguez Quintana en el cargo de 
Alumno interno. 

Leído el dictamen proponiendo la 
conñrmación del acuerdo de la Comi
sión provincial de 21 de Octubre 
del898 nombrando Ordenanza del 
Hospital Provincial á D. José Sorone-
Ha, el Sr. Rincón hizo constar su voto 
en contra del dictamen, porque, á su 
juicio, existían dos infracciones, una 
por haber hecho la Comisión provin
cial el nombramiento, siendo así que 
era esto atribución de la Diputación, 
no explicándose siquiera por razones 
de urgencia, puesto que el acuerdo se 
adoptó en 21 de Octubre, y la otra 
por someterse á la sanción de la Cor 

L u n e s 18 d e J u n i o d e 1900 

criterio respecto á la interpretación y 
alcance de varias cláusulas y se había 
convenido en la necesidad de corregir 
y variar algunas de ellas por dos per» 
sonas únicas nombradas, una por cada 
parte, y que á tal efecto el Sr. Marqués 
había designado al Ingeniero de sus 
obras D. Alfredo Moreno. El Ayunta
miento, conforme por unanimidad, 
nombró por parte de la Corporación, 
para convenir definitivamente con el 
representante del Sr. Marqués las 
cláusulas del contrato, al Abogado Don 
Tomás García Lazo, que merece en te 
ra confianza al Ayuntamiento. 

DiaS 
Quedar enterado de haber cesado 

el día 6, por pase á otro destino, el Se
reno Francisco Samitier. 

Seaprobó el proyecto de presupues
to municipal adicional del corriente 
aüo, y que se exponga al público du
rante quince días para someterlo des
pués á la sanción de la Junta m u n i 
cipal. 

Autorizar al S r . Alcalde para d is 
poner lo necesario con el fin de proce
der á la vacunación de niños pobres y 
adultos, adquiriendo una ternera si hay 
medios de poderla tener el tiempo ne 
sario en buenas condiciones. 

Conceder enseñanza gratuita en 

favorables en que han desempeñado 
su misión, mereciendo ambos el agra
decimiento del pueblo por tan relevan
tes y meritorios servicios. 

Conferir el poder ospecial oportu
no al Oficial de esta Secretaría, D. Ti-
burcio Lázaro Colmenarejo, para r e 
coger en nombre del Ayuntamiento 
dos inscripciones emitidas de la renta 
perpetua del 4 por 100 de la Benefi
cencia municipal de esta villa, liqui
dar y cobrar sus intereses y practicar 
cuantas gestiones sean necesarias en 
las oficinas de la Deuda pública y d e 
más que fuera menester para el per 
cibo de dichas inscripciones y sus i n 
tereses vencidos, como de cualquier 
otra inscripción emitida y no recogida 
de igual procedencia y destino. 

escuela pública al niño Juan 
banz. 

la 
García 

Dia 11 
Aprobar por el Ayuntamiento las 

cláusulas convenidas con el Sr Mar
qués de Santillana para el contrato de 
traída de aguas á esta villa, sin per
juicio de la sanción que han de obtener 

Después de-breve discusión, en la ridad. 7 ae la Supeno-
l t n m a m n nonio lrto c..^.. . que tomaron parte los Sres. Cortinas, 

Rincón y Salcedo, fué aprobado el dic
tamen con el voto en contra del s e 
gundo de estos Sres. Diputados. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión, manifestando el 
Sr. Presidente que para la próxima se 
avisaría á domicilio.=El Diputado Se 
cretario, Pérez Magnín. 

7.—239 

Dslegación úa Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Jvladrid 

Habiendo sido nombrado D. Antonio 
Conde López paraejeroer en esta provín
ola la inspección y vigilancia del impues
to sobre las pólvoras y materias explosi
vas y para perseguir el contrabando y 
y defraudación, se pone en oonoolmiento 
del público y de las Autoridades corres
pondientes con el fin de que le sean faci
litados los auxilios que para el desempe
ño de su cargo le sean necesarios. 

Madrid 12 de Junio de iuüü.=El De
legado de Hacienda, E. de Boneta. 

6 4 . - 9 0 7 . 

ayuntamientos 
Colmenar Viejo 

^**r»oto de loa acuerdos tomados por el 
j u n t a m i e n t o y Junta municipal d« asta 
T Ula en el mes do Abril. 

Dia 5 de Abril 
Se dio á conocer el proyecto de 

i n t r a t o que ha de hacerse con el se
ñor Marqués de Santillana para la trai-

Dia 22 
Quedar enterados del fallecimiento 

del encargado del Hospital Justo Ra
mírez, y que continúe en el cargo pro
visionalmente su viuda hasta tanto 
se provee la plaza en quien reúna las 
condiciones del Reglamento. 

Conceder gratuitamente á la Com
pañía Madrileña de Urbanización los 
terrenos de dominio público que le 
convengan dentro del término muni
cipal para la instalación de cocheras, 
talleres y dependencias para el serv i 
cio de coches automóviles, prestándole 
á la vez todo el apoyo moral de que 
pueda legalmente disponer la Corpo
ración. 

Dejar sobre la Mesa á disposición 
de los Sres. Concejales que quieran 
examinarlas, y exponerlas al público 
por quince días, las cuentas del Pósito 
correspondientes al ejercicio semestral 
económico de 1899-900. 

Ratificar y aprobar la limosna da 
da por el Sr. Alcalde á I09 pobres de 
la Cárcel el día de Jueves Santo, s e 
gún costumbre. 

Que se paguen las cuentas de lo 
gastado en obras hechas al almacén 
municipal de San Francisco y Escuela 
pública de párvulos. 

Que se abonen á D. Valentín Ra
mos 125 pesetas en concepto de sub
vención a las obras que ha tenido que 
hacer para agrandar el local de la Es
cuela de adultos. 

Admitir en las Escuelas publicas 
en concepto de pobres á los niños Juan 
García y Dolores Madrid González. 

Que se den las más oxprevisas 
gracias á D. Francisco Pinto y D» To
más García Laso, Abogados asesores 
de la Comisión para la redacción de 
cláusulas del contrato con el Sr. Mar
qués de Santillana, relativamente al 
ahaatflftimiflntn HA a o n a i A * «B»« ***n 

Dia 26 
Nombrar Médicos interinos de la 

Beneñcencia municipal, y hasta tanto 
se proveen las plazas en propiedad, á 
los licenciados en Medicina y Cirugía 
D. Antonio Vares y D. Eduardo Gon
zález Serrano. 

Dia 29 
Quedar enterados del caso de virue

las presentado en una hija de Pablo 
Colmenarejo, venida de Madrid, acor
dando ratificar y aprobar las medidas 
adoptadas por el Sr. Alcalde, aislando 
la casa y poniendo vigilante y manda
dero, concediendo asistencia médico-
farmacéutica gratuita por ser pobres 
los padres de la enferma, y que se pa
guen los jornales que devenguen el 
vigilante y mandadero con cargo al 
capítulo V, art . 2.° del presupuesto. 

Conceder socorro en carne y leche 
por ocho días á la enferma Manuela 
Colmenarejo. 

Conceder préstamos del Pósito á 
Ramón Arias y Justo Rodríguez. 

Aprobar el extracto de acuerdos 
tomados en Enero, Febrero y Marzo, 
y que se publiquen en el BOLBTIN OPI-
OI AL. 

Que se publique un bando ordenan
do la salida del ganado existente en la 
Dehesa boyal. 

Que se paguen las cuotas de de re 
chos de la Iglesia por las funciones de 
Carnaval ,y Semana Santa y por pal
mas, cera y demás en dichas funcio
nes y la de la Purificación de Nues
tra Señora. 

Que se requiera á varios propieta
rios para que en el plazo de quince 
días retiren la piedra de sus fincas que 
intercepta el paso de la calleja de la 
Peralonsa. 

Notificar á D. Enrique Fernández 
Prieto, concesionario del tranvía á va
por de Madrid á esta villa, que si en 
el improrrogable plazo de tres meses, 
desde esta fecha, no tiene construidos 
dentro de este término municipal cin
co kilómetros de vía completamente 
terminada, se declarará caducado el 
derecho á la subvención de 50.000 
pesetas en acciones de su Empresa 
y el de explotación de canteras del tér
mino municipal, quedando el Ayunta
miento en libertad de otorgar dichas 
concesiones á quien juzgue más opor
tuno. 

Nombrar en Comisión especial á los 
Sres. Alcalde Regidor Síndico é Inter
ventor para que conferencie con el 
rematante y representante de los gre
mios de Consumos y les ofrezca la pró
rroga de sus respectivos contratos, 
tratando de conseguir alguna ventaja 
en beneficio de los fondos muuicipalos, 
y en vista del resultado que ofrezca, 
resolver lo que proceda. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 21 
Aprobar en un todo y por unanimi

dad las cláusulas convenidas por el se
ñor Marqués de Santillana y el Ayun
tamiento relativas al contrato para el 
abastecimiento de aguas potables á 
esta villa; que se expongan al público 
por quince días para oir reclamacio
nes, anunciándose también en el BO
LETÍN OFICIAL, ó informadas las que se 
presenten, se unan al expediente, r e 
mitiéndose todo al Excrao. Sr. Minis
tro de la Gobernación, solicitando la 
autorización correspondiente para c e 
lebrar el contrato definitivo con el se 
ñor Marqués de Santillana, sin suje
ción á la subasta ó concurso precep
tuado por el Real Decreto de 4 de Ene
ro de 1883, como comprendido en el 
caso 3.° del artículo 36 del mismo, y 
también para emplear en el pago del 
servicio de que se trata la parte p r e 
cisa del capital de propios vendidos 
que tiene el Municipio. 

Aprobar en todas sus partes el con
trato celebrado entre el señor Mar
qués de Santillana y el Ayuntamiento 
para la instalación de alumbrado pú
blico de esta villa por medio de e lec 
tricidad á condición de que el servicio 
ha de estar terminado por parte del 
señor Marqués y en disposición de fun
cionar antes del 1.° de Enero próximo, 
y que se exponga al público por quin
ce días para oir reclamaciones, y r e 
sueltas las que se presenten, se remita 
el expediente al Gobierno civil solici
tando autorización para otorgar al s e 
ñor Marqués de Santillana la exclusi
va de esto servicio durante veinte 
años, según solicita, con excepción de 
la subasta á concurso. 

Se dio cuenta de las gestiones prac
tica las por la Alcaldía y Comisión en
cargada de lo relativo al abasteci
miento de aguas, respecto á las expro
piaciones y servidumbres de acueduc
to que es necesario constituir en va 
rias fincas de particulares atravesadas 
por la.tubería ó conducción de aguas 
desdo "el canal industrial del señor 
Marqués al pueblo, y el depósito r e 
ceptor, conviniendo con los propieta
rios interesados en consentir éstos vo
luntariamente estas mencionadas se r 
vidumbres y expropiación mediante el 
abono que les hará el Ayuntamiento de 
la parto de terreno que se ocupe, acor-
daudo por unanimidad aprobar en un 
todo el convenio hecho con los propio* 
tarios, y autorizar á los Sres. Alcalde 
y Regidor Síndico para que, á nombre 
del Municipio, otorguen con los intere
sados las correspondientes escrituras 
públicas de servidumbre ó expropia
ciones, respectivamente. 

Dia 27 
Se acordó aprobar las condiciones 

de contrato que se establecen para el 
servicio de Médicos de la beneficen
cia municipal y abrir concurso para la 
admisión de solicitudes de aspirantes 
á los dos vacantes que existen, por tér
mino de treinta días, previos los anun
cios que previene el Reglamento del 
ramo. 

Cuyo extracto ha sido aprobado en 
la sesión de este día. Y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, pongo la 
presente que firmo con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Colmenar Viejo á 
24 de Mayo de 1900=:V. 0 B.°=El Al-
oalde, P . D., Francisco García Gó« 
mez.=Luis Berganza. 

Chamartin de la Roa* 
Terminado el Registro fiscal de edi

ficios y solares de este término, se halla 
expuesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de qain-
oe días, i oontar desde la inseroión de 
este anunoio en el BOLBTÍS OFICIAL, du
rante lo» cuales podrán presentarse ouan-
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tas reolamaoiones se orean oportunas; 
apercibidos los interesados que transcu
rrido aqoél no so admitirá ninguna. 

Chamartin de U Rosa 8 de Junio de 
1U00 =EI alcalde, Benigno PalaoloB. 

5 0 . - 7 6 4 . 

Guadarrama 
En el prado denominado Pino, do este 

término munioipal, y entre la ganadería 
de la viuda de D. Saturlo Alvaros, Dofla 
Gregoria Gayo y Mejía, existo un no
villo bravo, de pelo negro, de dos años, 
oornialto, con zarzillo en la oreja doreoha 
y la Izquierda rajada, oon marco borroso. 

Ignorándose á qutcn pertenezca dioha 
res, se hace público por medio del pre
sente anuncio para que llegue á cono
cimiento del dueño y se presente A reco
gerla, previa justifloaoión y abono de 
dallos y gastos, en termino do quince 
días, pues do lo oontrario se enajenará 
en públioa subasta según dispono el ar -
tioulo 615 del Código oivil. 

Guadarrama 30 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, Rufino Contreras. 

49. 694 

La Acebeda 
£1 apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base al repartimiento de la 
riqueza rústioa y peouaria para el año 
de 1900« se halla terminado y expuesto al 
público, por término de quince dias, para 
que en dicho término los contribuyentes 
puedan redamar de agravio si lo creye
ren conveniente. 

Pasado dioho término no se oirá reola-
maoién alguna. 

La Aoebeda 4 de Junio de 1900.=~El 
Aloalde, Anselmo González. 

4 6 . - 6 9 6 . 

La Cabrera 

Formados los apéndices al amillara-
miento de rústioa y urbana para el pró
x imo a&o natural de 1901, eo hallan ex * 
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
dias, á contar desdo el siguiente al de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, a los efectos prevenidos en 
los artículos 48 y 50 del vigente Regla
mento. 

La Cabreras de Junio de 1900.=E1 
Aloalde, Miguel Rodríguez. 

46.—693. 
Moraleja do Entnedio 

En virtud de orden de la Superiori
dad, se auunoia nuevameute la subasta 
de Consumos á venta libro para el dia 17 
del corriente, de onoe á deoe de su maña
na, en la Salas Consistoriales de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de oondl-
olones que se hallará en el aoto del ra 
mate, por tiempo de seis meses, que dará 
principio el dia 1.° de Julio próximo y 
terminará el 81 de Dleiembre sigaiente, 
admitiéndose proposiciones que oubran 
el Upo de subasta y continuando después 
por pojas á la llana. 

Lo que se anuncia a! público l laman
do lidiadores. 

Moraleja de tínmedlo 7 de Junio de 
: ."A». -101 Aloalde, Manuel Zazo y.Olmedo, 

60—760. 

Talainanoa 
Por acuerdo del Ayuntsmiento de es

ta villa, se arriendan en pública subasta 
los arbitrios de pesar y medir de uso obll-
gatorlo, el del Matadero y el de la pesoa 
del río Jarama. Dichos arbitrios se arrien 
dtio por dleí y ooho moses, ó sea desde 

1.° de do Julio próximo, hasta el 31 de 
dioiembre de 1901, ambos inolusive. 

La subasta do todos los repetidos ar
bitrios so oelobrará el domingo 17 de los 
corrientes y hora de las diez de la maña
na, á la una de su i tardo, en las Casas 
Consistoriales, dodioando á oada un re
mate una hora y dando principio por el 
orden que antes se relaciona, bajo los 
tipos y pliegos de oondioionos quo se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estarán también en 
el aoto del remate. 

Talamanoa 6 de Junio de 1900.=E1 
Aloalde, Francisco Martin 

4 9 . - 6 9 2 . 
l i l i , m | •/• i I I lOl'llí i * 

Valverdo 
8in perjuioio de lo quo la Superiori

dad resuelva y por acuerdo de la Junta 
munioipal de esta villa, so saoan á pübll. 
ca subasta los derechos de las espo-
oies sujetas al Impuesto de Consumos, 
durante los seis meses del corriente año 
comprendidos desde el 1.° de Julio pró
ximo á último de Dioiembre, bajo el tipo y 
condiciones que se expresan en los corres
pondientes pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el aoto de la subasta, la 
cual tendrá lugar en la Sala Consistorial 
del mismo el dia 23 del oorriente y hora 
do las onoe á las doce de su mañana. 

Valverdo4de Junio de 1900.«El Al
calde, Jorge Gómez. 

Las cuentas municipales do esta villa 
correspondientes al periodo semestral del 
ejeroioio eoonómioo de 1899 á 1900, se ha
llan terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, á los eteotos 
que determina el párrafo 3.° del art. 161 
de la vigente ley Munioipal. 

Valverde 4 de Junio de 1900.«E1 Al -
oalde, Jorge Gómez. 

El presupuesto extraordinario para el 
segundo semestre del oorlente año de 1900 
se halla formado y expuesto al públioo, 
por quince dias, en la Secretaria de eate 
Ayuntamiento para admitir durante di
oho tiempo reolamaoiones. 

Valverde 4 de Junio de 1900.=E1 Al
oalde, Jorge Gómez. 

60.—761. 
Valdomanoo 

Habiéndose procedido por ol Ayunta
miento y Junta pericial de mi Presiden
cia á la formación de los apéndices a¡ 
amillaramiento de la contribución que 
han de servir de base al repartimiento 
de 1901, se hallan expuestos al públioo 
diohos documentos en la Seorotaría de 
este Ayuntamiento, por el término dvi 
quince dias, para oir reolamaoiones. 

Valdemanuo 1.° de Junio de 1900.=« 
El Alcalde, Gregorio Díaz = P . 8. M., el 
Secretario, Justo Fernández. 

60.—767. 

MiraÜoros de la Sierra 
Señas de la potra que se supone robada 

d León Cobefla 
Una potra de tres años, pelo castaño 

obsouro, de seis y media cuartas de alza
da, sin hierro ni señal particular alguna 
oorrll. 

Mi ra lluros do la Sierra 20 de Junio de 
l 190Q.=*E1 Aloalde, Tiburcio Arroyo. 

4 9 . - 6 9 6 , 
Tielmes 

Se hallan terminados y do manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
apéndices por rústioa y urbana, por tér
mino de quinoe días, para el año . de 
1901. 4 

Tielmes 28 de Mayo de 1900. « E l Al
calde, P. D , Franoisoo Medina. 

60.—769. 
Vi 11 amanta 

Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun
ta munioipal do asociados, so anuncia la 
subasta en arriendo para el segundo se
mestre de 1900 y todo el año de 1901, 
que prlnoipiará el próximo dia 1.° de 
Julio y terminará en 31 de Dioiembre 
del repetido año de 1901, de los derechos 
do Consumos oon la venta exolusiva en 
ramos separados de los que la Ley permi
te, y en junto los de venta libre, bajo el 
tipo y condiciones que constan en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. La su
basta tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, de onoe á doce de la mañana 
del día 14 del presente mes, y no se ad* 
mltirán proposiciones que no cubran las 
cuotas oon que oada ramo figura y acep
ten los preolos de la venta exclusiva. 

Para que sean admitidas las proposi
ciones se haoe preciso que el que las 
haga deposite en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 de las ouotas con que 
oada r8mo figura, sin perjuioio de aumen
tar el 10 de la en que quedaron rema
tados. 

Villamanta 3 de Junio de 1900.=El 
Aloalde, Franoisoo Núfiez. 

4 6 . - 6 9 8 . 

Tesorería de Hacienda 
de I t p r o v i n c i a de JKadiid 

L — 
Anticipo de las contribuciones territo 

rial, industrial, carruajes de lujo « 
impuesto del 20 por 100 sobre el inqui
linato que satisfagan los Casino» 
Circuios de recreo. 

Los contribuyentes por los conoeptos 
antea expresados que teniendo satisfecho 
el importe del segundo trimestre del ao 
tual ejercicio deseen anticipar el teroero 
oon el desouento establecido en el apar

tado letra C, art. 81 de la Instrucción de 
26 de Abril último, pueden dirigir sus ins-
tanoias desde el 16 al80 del corriente mea 
i esta Tesorería, extendidas en el papel 
correspondiente, consignando en las mis
mas el nombre del contribuyente Intere-
resado en el pago, el número del reolbo, 
finca de que se trata »1 es por territorial, 
é Industria que cjeroe si es por industrial, 
en la forma que se expresa en el modelo 
adjunto. 

La bonificación que se concede á los 
contribuyentes en esta oapital es de 70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre de 
1893. 

A los contribuyentes de los partidos 
deAloalá, Colmenar, Chlnohón, Getafe, 
Navaloarnero y San Lorenzo el 2 por 100, 
á los de San Martin de Valdeiglesias el 
3 por 100, y á los de Torrelaguna el 4 por 
100. 

Con el fin de evitar errores y reola
maoiones, se reoomienda á los contribu
yentes ajusten en todo sus instanoias al 
referido modelo y á lo preoeptuado en el 
Reglamento de Procedimiento de 15 de 
Abril de 1890 ó Instruoción antes oitada, 
como igualmente á la ciroular de la Di
rección general del Tesoro, fecha 21 de 
Diciembre de 1896, Inserta en el BOLETIH 
OFICIAL de la provinaia en 30 del mismo 
mes, en la oual, entre otras cosas, se pre
viene que oada contribuyente ó apode
rado legal ha de presentar la correspon
diente solloltud, y que si un mismo inte
rosado tuviere riqueza contributiva en 
distintas zonas, está obligado á presen* 
tar tantas instancias ouantaa sean las 
cenas en que tenga obligación de satis
facer el tributo, pues de no hacerlo así 
le serán devueltas en el aoto, y al hacer 
la presentación de laa mismas en el ne
gociado correspondiente exhibirán la 
oédula personal y los recibos del trimes
tre anterior, los ouales les serán devuel
tos después de tomar nota de ellos, 

Las personas que hagan reolamaoio
nes en virtud de mandato presentarán 
oon las solioitudea los oportunos poderes. 

Madrid 12 de Junio de 1900.«El Te
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

Modelo de laa Instancias 

Limo. Sr. Tesorero de Haoienda de esta provínola. 
D. F. de T. . . , contribuyente (por conceptos)... residente en esta capital (ó pue

blos de esta provincia), según acredita oon la oédula personal de... otase... número.,., 
que exhibe y recoge, desea antloipar el importe del tercer trimestre del corriente 
ejeroicio mediante el descuento del premio correspondiente y con arreglo á lo dispues
to en la regla 13.* del art. 1.° de la Ley de 12 de Mayo de 1888, art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril del corriente año, y de conformidad oon la Real orden de 11 
do Julio de 1890, diotada para dar cumplimiento al art. 20 de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio del propio año y Real orden de i.° de Dioiembre del mismo, cuyo 
detalle es como sigue: 

Nùmero 
del 

recibo 

Cl ise déla 
contribución 

NOMBRE 
BE LOS CONTRIBUYENTES 

Pueblo 
Industria, nombre 

de la 
flaca 

Importe 0 " 
recibo 

trimestral 
Ptas. Cènts^ 

Territorial 
industrial. 

E l que sea. Adonde re-
sulte la con 
tribución. 

Madrid . . . de . , de iqoo,=l r inna. 64 . -90« . 



providencias judiciales 

R J I M R L N S M I L Í ^ . F Í S 

M A D R I D 

D. Antonio Ordóflez y Ossorio, Temen-
te Coronel de Infantería, Juez instructor de 
la Capitanía general de Castilla \i Nueva 
y del expediente que se instruye para ave
riguar si el soldado del regimiento de Ca
ndores de María Cristina, Manuel Gonzá
lez Palma, tiene 6 no derechoá ingresaren 
la Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber: Que el soldado arriba cita
do, en el día la de Junio de 1899, se arro
jó desde el puente que sobre el rio de Gua
darrama hiy en el pueblo de Collado 
Villalba y sacó con vida una niña como de 
«oos tres años que se estaba ahogando, 
presenciando el hecho el soldado del mis 
tao cuerpo Francisco Fernández y las ve
cinas del mismo pueblo Juana Pérez y Ade
la Plata, que á la snzón estaban lavando en 
el mismo rio Y á fin de que las personas 
que sepan algo del hecho, bien en favor ó 
en contra, puedan presentarse á deponer 
eo este Juzgado, calle del Barco, núm. 13 , 
piso principal,de ocho á doce de la mañana 

ó de dos á cinco de la tarde, se hace pú
blico por este primer edicto que se publi
cará en la Gaceta oficial de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL del mismo punto, dándose de 
plazo treinta días; que empezarán á contar
se desde el día en que se publique este pri
mer edicto en los periódicos oficiales ya ci
tados. 

Madrid 17 de Mayo de 1 9 0 0 . = Antonio 
Ordóñez.=Por mandado de S. S., el Secre
tario, Antonio González Ruiz. 

42. — 5 0 3 . 

Juzgados k [¡limera instancia 

Lunes 18 de Junio de 1900 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Buena-
•vista de esta Corte, dictada en autos ejecu-
'ivos que sigue Doña Aurelia Morí/les como 
heredera de su padre, D. Francisco de 
Paula M orales, con Doña Carmen y Doña 
Sagrario García Nieto y D. Alejandro Fer
nández, sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública sabasta dos cuartas partes de casa 
que á cada una de las expresadas Doña 
Carmen y Doña Sagrario corresponden, 
la que está situada en la villa de Morata 
de Tajuña, plaza de la Constitución, núme 
ro6 moderno, que linda p1 la derecha 
D. José Sánchez, izquierda casa deSantia 
50 Aljara y espalda D. Víctor Salcedo, valo 
rada cada una de dichas dos cuartas partes 
*a 3 . 150 pesetas. Para cuyo remate se 
ha señalado el día 17 de Julio próximo, á las 
diez de su mañana, en el local de este Juz 
gado y en e! de igual clase de Chinchón; 
advirtiéndosc que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha tasa 
ción, haciéndose presente que los títulos de 
propiedad de la linca se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía, calle de Fuen 
carra l , núm. 98, con los que deberán con
formarse los lidiadores, sin que tengan de
recho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 1900 
=Manuel del Valle.=.EI Actuario, José 
Dalwa». 

5 3 — 8 9 0 . 

En virtud de demanda de juicio decla
rativo de menor cuantía promovida á nom
bre de D. Serafín Izquierdo y Vallas, que 
se defiende en concepto de pobre contra los 
herederos de Doña Antonia Corrales, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la siguiente 

Providencia — Juez, Sr. Valle. =Madrid 
19 de Mayo de 1900. = Por presentado el 
anterior escrito, y siendo firme la sentencia 
declarando pobre legalmente á D. Serafín 
Izquierdo, sustancióse la demanda de jui 
cío declarativo de menor cuantía que con 
arreglo á derecho ha deducido contra los 
herederos de Doña Antonia Corrales, y en 
Í U virtud se confiere traslado déla misma 
á dichos demandados, que serán emplaza
dos por medio de edictos insertos en la 
Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, á fin de que 
en el término improrrogable de nueve días 
comparezcan en autos á contestar dicha 
demanda. 

Lo manda y firma el Sr. Juez.=Doy fe, 
Valle. = Ante mi, Antonio Aguiiar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con objeto de 
que sirva de emplazamiento a los herede 
ros ignorados de Doña Antonia Corrales, 
expido el presente, que visado por S. S. fir 
mo en Madrid á 23 de Mayo de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, Ma 
nuel del V d l e . = El Escribano, Antonio 
Aguiiar. 

43-—539-
CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta capital, dictada 
á mi testimonio en s umario criminal que se 
instruye con motivo del robo de alhajas ve
rificado en la casa núm. 21 de la calle del 
Carmen, por el presente edicto se cita y 
llama á Segundo Nieva, á Enrique Méndez 
(a) El Gallego, á Cristóbal Onseirbí de 
Dios (a) El Carpeta, á Dolores Clemente 
Valiente y á su hermana Benita para que 
dentro del término de diez días comparez
can en la Audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en el referido sumario; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 23 de Mayo de I900. = V.° B.°= 
El Juez de instrucción, Ruiz.= El Actuario, 
José Alonso Fadrique. 

40.—430. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada 
en 17 del actual en el sumario que se ins
truye sobre robo contra José Cambroneros 
y Ulrillo, se cita á Vicente Lorente Calabia, 
que vivia en el Postigo de San Martin, nú
meros ti y 1 3 , para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que ene edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración; bajo apercibi 
miento de ser declarado mcurso en la mul
ta de 10 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 17 de Mayo de 1900. = V.° B . # = 
José Garc ia l n é s . = E l Escribano, T i rso 
Mario. 37-—3*7-

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
el dia de hoy en el sumario que se instruye 
por hurto contra María Expósito Ruiz, se 
cita á Julián Serrano Centenera, soltero, de 
veintiún años de edad, del comercio, que 
habitó en la calle de Gravina, I I , triplica-
cado, interior, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficíeles, con objeto de 
prest?r declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado mcurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 23 de Mayo de 1900.= V.° B.°= 
El Juez, R. Valdés.=El Escribano, Federi-
co González del Rivero. 

4 3 . —540. 
LATINA * 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Luís (a) el Toledano, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente a( 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
au diencia, sita en el Palacio de los juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de que le sea recibida declaración in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que huriere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, del
gado, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, boca regular, barba poblada, color 
trigueño. Señas particulares: es picado de 
viruelas y tiene la cara pecosa, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 17 de Mayo de 1 9 0 0 . = Luis Ru
bio. = E1 Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

39.—401. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Magistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se ha presenta
do por el Procurador D. Fernando Ramón 
Luis, en nombre de D. Antonio López Val-
cárcel, demanda sobre ratificación de de
nuncia hecha ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista de esta Cor
te con motivo del robo de cuatro títulos 
de amortizable al 4 por too, serie A, nú
meros 90.615 al 90.6¡8, de 500 pesetas cada 
uno, y del de Deuda perpetua exterior al 
4 por too, serie C, núm. 8 020, de 4.000 
pesetas nominales, con sus cupones, desde 
el vencido en i.° de Julio de 1896, que le 
correspondía en concepto de dueño, en cu
ya demanda solicita se le tenga por opues
to á que se paguen á ninguna otra persona 
ó entidad jurídica ios cupones vencidos y 
que estén por vencer de los títulos roba
dos, asi como también á toda trasmisión 
que de esos títulos pudiera llevarse á cabo 
en relación á terceras personas. 

Y habiendo sido admitida la referida 
demanda y mandada tramitar con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 550 y siguieo 
tes del Código de Comercio, se hace saber 

por medio del presente, á fin de que, lle
gando á conocimiento del tenedor ó posee
dor de los expresados títulos, pueda com
parecer en autos dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, con 
objeto de oponerse á las pretensiones del 
demandante, y se advierte que se conside
rarán nulas las negociaciones que se hicie
sen de dichos títulos y cupones, de contar-
midad á lo prevenido en el artículo 560 del 
referido Código de Comercio. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1900. 
= E1 Juez de primera instancia, Méndez.» 
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. 

5 2 . - 8 4 4 -

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Uni
versidad. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 31 de la Ley estable
ciendo el juicio por Jurados, he acordado 
se proceda al sorteo de los seis Vocales que 
bajo mi Presidencia y en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este distrito para la formación de 
las listas de Jurados correspondientes al 
mismo, para cuyo acto se ha señalado el 
día 28 del corriente mes, á las dos de su 
tarde, en la Sala audiencia del Juzgado sita 
en la casa número 1 de la calle del Gene
ral Castaños. Madrid 18 de Mayo de 1900. 
=José Sebastián Méndez.=Felipe Gonzá
lez Bernabé. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
OFICIAL de esta provincia, pongo el presen
te que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en 
Madrid á 18 de Mayo de i90O. = V.° B.°= 
Méndez.=E1 Secretario, Felipe González 
Bernabé. 

37 .—326. 

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo al 
procesado en causa por huno de una cá
mara fotográfica, Tomás León Castro, hijo 
de Joaquín García, difunto, y de Amalia 
León Castro, natural de Madrid, soltero, de 
veintiún años, que ha vivido en la calle de 
la Madera, 42, principal, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de loa Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración en dicha cau
sa, en la que tengo decretada su prisión; 
apercibido que de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la bus . 
ca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estutura y aariz regular, 
ojos y pelo obscuros, más bien moreno, vis
te boina azul, americana clara y pantalón 
obscuro, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó en 
la Prisión Celular. 

Madrid 17 de Mayo de 1900. = José 
Méndez.=E1 Escribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. 

39-—598-

D. José Sebastián Méndez y Martín» 
Juez de primera instancia y de instrucción 



Lunes 18 de Junio de 1^00 

del distrito de li Universidad de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Fermín Benero Escalada, cuyo domicilio 
se ignora, para que en término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que está 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar in
dagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los efec
tos expresados. 

Madrid 9 de Mayo de 1900. =José Mén
dez. = E1 Escribano, Licenciado Vicente 
Moreno. 37 .—297. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Bibiano Pérez Gil, hijo de Eugenio y 
de Engracia, de veintisiete años, natural 
de Nava de Jadraque, partido de Cogolludo, 
para que en término de diez dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca á cons
tituirse preso en la Cárcel de este partido, 
pues asi se ha decretado en causa contra 
aquél, seguida por delito de lesiones. 

Por tanto, encargo á las Autoridades ci
viles, militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, cuyo actual paradero se 
ignora, si bien consta que últimamente fué 
vecino de Valdeolmos, y le pongan á mi dis
posición con las seguridades convenientes 
en la Cárcel de este partido. 

Alcalá de Henares ifi de Mayo de 1900. 
= V.° B.°— El Juez de instrucción, Blas de 
Mesa.=El Actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 39.—404. 

CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción del partido. 

Por el presente hago saber: Que el dia 
13 del próximo mes de Junio, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el sorteo pa 
ra la designación de los Vocales que han 
de formar parte de la Junta de partido pa
ra la confección de las segundas listas de 
Jurados correspondientes al mismo en el 
año próximo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á 
lo mandado en el art. 31 de la ley del Ju
rado. 

Dado en Chinchón á 18 de Mayo de 
i900. = José Gayo. = El Secretario de go
bierno, Fernando Ibáñez. 42 .—499. 

SAN MARTIN DE VALDE1GLESIAS 
D. Antonio Marta Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Toribio Cutiérrez, viudo, 
de unos treinta y cinco años, de estatura 
regular, más bien grueso, que ha estado 
custodiando el ganado de la propiedad del 
vecino de Navalcarnero D. Antolin Lucas 
en el mes de Enero último, en el término 
de Villa del Prado, y posteriormente ha ha
bitado en Madrid, en la calle del Ancora, 
número 4 , bohardilla, cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente ea 
U Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca anu- este Juzgado á 
responder de los cargos que en su contra 
aparecen en la causa criminal que instruyo 
contra Toribio Almorax Montero por hurto 
de cuatro carneros. 

Al propio tiempo excito el celo de todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de referido 
sujeto, y caso de ser habido sea conducido 
á la Cárcel de este partido con las segurida
des convenientes y á mi disposición. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
19 de Mayo de 1900.=Antonio María Or-
t iz .=P. M. de S. S., L. Rafael Perujo. 

3 9 . - 4 0 3 . 

SAN LORENZO 
D. Bibiano Osuna Martin, Juez munici

pal suplente de este Real Sitio en funcio
nes de instrucción del partido por enferme
dad del señor propietario. 

Por el presente, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de las de Segovia y Avila, 
ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dos caballos, capones, como de sie
te cuartas escasas, el uno de diez años de 
edad, que en una de las ancas tiene un hie
rro que figura una raya horizontal, con dien
tas arriba y abajo, y el otro calzado de las 
cuatro extremidades hasta las cuartillas con 
una pequeña estrella en la trente, de once 
años de edad próximamente, sin hierro, y 
un poco más alto que el anterior; ambos 
caballos tienen la orín y la melena corta • 
das á rape y tijera y las colas á raíz del 
muslo, cuyos caballos, en la noche del 
día 8 ó mañana del 9 de los corrientes 
fueion robados en el pueblo de Collado 
Villalba, procediéndose á la detención y 
conducción con las seguridades convenien
tes á las Cárceles de este partido y á la dis
posición de este Juzgado de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren los 
referidos caballos si en el acto no justifica n 
su legítima adquisición. 

Dado en San Lorenzo á 1 1 de Mayo de 
19^0. = Bibiano Osuna. = Ante mi, Licen
ciado Joaquín de Domingo. 39. —374. 

ÁVILA 
D. Fructuoso Jiménez y Jiménez, Juez 

municipal suplente de esta ciudad en fun
ciones de Juez de instrucción del partido 
por ausencia del propietario en uso de li
cencia y enfermedad del Juez municipal. 

Por b presente requisitoria exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
práctica de las diligencias necesarias parala 
busca, captura y conducción á la Cárcel de 
esta ciudad del sujeto domiciliado en la 
misma Federico Muñoz Sánchez, natural de 
V i l ! . i n u e v a del Campillo, partido de Piedra-
hita, de diez y siete años de edad, cantero, 
viste pantalón de pana á rayas, blusa, al
pargatas y boina, cuyo sujeto es conocido 
con el apodo de Minero y es de estatura ba
ja, pelo negro, ojos castaños y cara re
donda, pues asi lo tengo acordado en el ex
pediente sobre ejecución de la sentencia 
recaída en la causa que en este Juzgado se 
siguió por robo contra el Federico Muñoz 
y otros, en cuya causa ha de cumplir vein
ticinco dias de prisión si no hiciere efectiva 
la multa impuesta. 

Dada en Avila á 17 de Mayo de 1900. 
=Fructuoso Jiménez y Jiménez. = Por man
dado de S. S., Juan R. Gutiérrez. 

39-—377-

CIUDAD REAL 
D. Manuel María Puga, Juez de Ins

trucción de esta capital y su partido. 
Por el presente se llama á Miguel Mel

garen, que es hijo de un redactor de El 
Nacional, que residía en Madrid y hoy es 
de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez dias, que empezarán á co
rrer y contarse desde la publicación del 
presente en la G tecta de Madri /, comparez -
ca ante este Juzgado á fin de recibirle d e 
claración en causa criminal que instruyo 
por estafa contra Francisco Martínez y 
Fernández. 

Dado en Ciud Real á 4 fde Hayo d e 
i90o. = Manuel María Puga.=P. S. M., 
Emilio A. 36 .—269. 

Juzgados municipales 
GETAFE 

En el expediente de juicio de faltas s e 
guido en este Juzgido contra Antonio Car-
bailo Losada, de veinticinco años de edad, 
soltero, de oficio afilador ambulante, natu
ral de Chavián (Orense), sin domicilio fijo, 
y otros cuatro más, por escándalo, se ha 
dictado en estedia la sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Folio: Que debo condenar y condeno 
á cad 1 uno de los denunciados, Victoriano 
Castro Carballo, Domingo Pérez González 
y Federico Losada Alvarez á la pena de 
cinco pesetas de multa y reprensión, y en 
rebeldía condeno también á la misma pena 
á cada uno de los igualmente denunciados 
Andrés Alvarez Diez y Antonio Carballo 
Losada, y á todos al pago de las costas por 
quintas partes, sufriendo, caso de insolven
cia de la multa, un dia de arresto menor en 
la Cárcel municipal. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Antonio Carballo Losada el fa
llo inserto, toda vez que se ignora su para
dero actual, expido la presente para su in
serción en el BOLKTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y firmo en Getafe á 18 de Mayo de 
i90O. = El Secretario, Faustino Martin. 

37 .—320 . 

Comisión de acreedores 
DE LA TESTAMENTARÍA DE LÓPEZ MOLLINEOd 

M K N D I Z Á B A L , l 8 . 

Comisión ejecutiva del Convenio cele
brado por la Testamentaría de D. Grego
rio López Mollinedo y la Razón social So
brinos de López Mollinedo, con sus acree
dores. 

Con arreglo al Convenio celebrado con 
dichos acreedores, esta Comisión tiene el 
honor de convocar á todos ellos para que 
se sirvan concurrir á la Junta general que 
se celebrará el sábado 7 de Julio del pre
sente año, á las cuatro de la tarde, en la 
casa núm. 9 , cuarto segundo de la calle de 
Jorge luán, de esta Corte, para dar cuenta 
de las últimas operaciones practicadas y 
acordar la disolución de la citada Comi
sión . 

Madrid 16 de Junio de i<>oo. —Kl Vocal 
Secretario, Enrique Fort. P. 

Comisaría da guaira da Viaálvara 
Siendo necesario adquirir aoeite, pe 

tróleo, carbón vegetal y esparto para es 
I H Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el dia 13 de Julio próximo, á las diez 
y media de la ruaflxna, se celebrará, en 
el looal qne ocupa dicha Factoría, con
curso parala adquisioión de los menciona
dos artioulos, bajo las bases siguientes: 

Aceite — Será de oliva, do buena cali 
dad y del conocido en la looalldad como 
de secunda clase, sin mezcla alguna y 
bien olarifloado. 

Petróleo.—Será casi inooloro. o f80° de 
densidad, ha de hervir hacia los 1 5 0 y n 0 

ha d i imflamarse á menos <lo los lo, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 a 800 ftramos, perfectamente lim
pio para no producir hldro-cttrburo al 
quomarsc. 

Carbón vegetal.— Sera de roble ó on-
oina, de buena calidad, de oanatülo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizonea, 
piedras, tierra ni ninguna materia ex-
estrafla; se cribara si fuere preciso. 

Esparto. —Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán pnr esori-
to y se presentarán muestras del articulo. 

Vioalvaro 13 de Junio «ie 1900. =»E1 Co
misario de guerra, Pascual Aguado. 

64. - 9 U . 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría do Subsistencias, los artículos ' 
siguientes: 

Harina, sal, leña, avena,cebada, paja. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de lor artículos de que se trata, 
presentaran sus proposiciones ú las diez 
y media de la mañana del dia 13 de Julio 
próximo en la Comisaria Intervención d e 
dicha Factoría, acompañando muestra 8 

de los mismos. 
Los proponentes deberán conourrir 

personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones desús ofertas,y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Vioálvaro 13 de Junio de 1900.=El 
Comisario de guerra, Pascual Aguado. 

64.—913. 

Administración da la Fábrica Nacional 
de la H i m o d a y Timbre 

El día 25 del corriente mes, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en esta Fá
brica y despacho del que suscribe la 
segunda subasta pública para la adqui
sición de dos millones de kilogramos 
de carbón de hulla para el ser
vicio de la misma durante el segundo 
semestre del corriente año y los de 
1901 y 1902, al precio de 70 milésimas 
de peseta por cada kilogramo. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quieru intere arse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta Fá-
brioa todus los dias feriados laborables, 
desde las once de la mnfi>tna hasta las 
cuatro de la tarde; entendiéndose que la 
proposición habrá de ajustarse al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 13 de Junio de 1900. = B l Ad
ministrador, Manuel S. Llana. 

Modelo de proposición 
D... , vecino de..., que vive calle de.. . , 

núm.. . , cuarto..., que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley para contra
tar qon el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid miro...» 
fecha..., y BOLETÍN OFICIAL núm..., 
fecha..., y de ouantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condioiones apro
bado que obra en la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre para adquirir con 
arreglo al mismo en públioa subasta y 
con destino al expresado Establecimiento 
dos millones de kilogramos de carbón 
de hulla que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partea 
sin alteración alguna ulterior, al precio 
de..., milésimas do peseta (en letra) 
oada kilogramo. 

(Fecha y firma del interesado) 
64.—»14. 
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